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d) Cautelar: Se establece una protección cautelar hasta tanto la autoridad

, ,de aplicación, previo estudio integral de la parcela resuelva sobre la

pertinencia de lá protección o su desestimación. En dicl:lQestudio se '

deberá detallar y cuantificar el grado de valoración del bien según los,

criterios dispuestos en el artículo 11°,

En cada uno de los casos se establecerán, al momento del visado

patrimonial, y con base 'en un estudio de los documentos aportados por la

persona profesional interviniente, los lineamientos que sean necesarios
,

. para una correcta protección del bien.

Art. 19°: Protección monumento. Se encuentran afectados a esta protección

aquellos edificios, infraestructuras o equipamientos que en base a su valor
, ,

histórico~social-simbólico, urbano-ambiental y/o artístico-arquitectónico

han sido declarados ó son susc~ptibles de ser declarados monumento

histórico nacional y/o monumento histórico provincial, o inmuebles que'.

pose9n alguna declaratorja de interés histórico municipal las cuales le dan
, ' ,1 . •

valor de monumento, lo que implica que,deberán conservarse

integralmente, preservando todas sus partes constitutivas originales, su.' ,

entorno propio, su forma de ocupación del espacio, sus áreas libres y
jardines, y todo lo que sea co,:!siderado como parte integral del bien por la

, autoridad de aplicaciqn,

Art. 20°: Protección íntegral. Se encuentran afeclados a esta protección aquellos

edificios, infraestructuras o equ'ipamientos queen base a ~,uvalor

histórico-social-simbólico, urbano-ambiental y/o artístico-arquitectónico se

los reconoce como hitos o piezas excepcionales dentro del ejido urbano

califican su ambiente urbano próximo, o aq~ellaS

pcionales que recibieron alteraciones parci es,q la han alterado o

adado, y que por lo ta~to pO,dránadmitir,' i~a

taciones controladas en esas partes, pr

: ""'T ".. llERSECRE't 10 LE ISLATlVO
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conservación iniégrafen sllir"partes originales, incluyendo sus áreas libres

y jardines cuando estás sean esenciales para la conservación de su

tipología
Arte 21°; ProtecCión parcial. Se encuéntran afectados a esta protección aquellos

edificios, infraestructuras o equipamientos que en base a su valor

histórico-social-simbólico, urbano-ambiental ylo artístico~arquitectónico se,

han convertido en piezas 'de valor dentro del tejido urbano y cuyas

principales características son la de constituir una referencia cultural del

• sector urbano en el que se implanta, ser testimonio de la memoria de la

comunidad; ser ejemplo de una tradición constructiva destacada, poseer

una estructura tipológica de valor o ser piezas de valor arquitectónico.

En gran medida estos bienes contienen intervenCiones posteriores las

cuales carecen de valor, por ello se protege la parte d~l.bien original, el

sector identificado como importante tipológicamente o aquella cualidad

que lo hace merecedor de protección,.pudiendo realizar reformas internas
. .

controladas, demolición de sectores sin valor '110 ampliaciones en la parte

no protegida o vacante de la parcela.

El sector considerado de valor y por lo tanto a conservar será determinado. ,

por la autoridad de aplicación a través del visado patrimonial a pedido de

parte interesada para cada inmueble.

Con esta categoría se pretende conservar el sector de mayor valor del

inmueble pero a la vez posibilitar propuestas contemporáneas que logren

articular el patrimonio armónicam~nte, generando una situación favorable

para el bien a cons rvar y un aporte positivo a la ciudad.

Arte 22°; Protección cau e .,r. Se encuentran ,afectados a esta protección aquellos

edificios, infra st ucturas o' equipamientos que por, S~ll~¡taCión al
ambiente urban u contribución a la conservación d ,?O bg)í3surbanas.~,\\

"\'~~\LEL,
~\lMU";Ci?al
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de valor se protegen suponiendo que su calidad arquitectónica o su

'cualidad tipológica se encuentran conservadas en el interior del inmueble.

Esta protección tendrá carácter de cautelar. A petición de parte interesc¡da

se podrá solicitar la revisión de su catalogación a la autoridad de

aplicación. Luego de un análisis integral del bien ésta generará un informe

que deberá detallar y _cuantificar el grado de valoración del bien según los

criterios dispuestos en el articulo 11° y, previo dictamen de la Comisión de. ~, .
Patrimonio Uroano Arquitectónico, deberá resolver sobre la pertinencia de

su protección, determinando el tipo de protección que corresponda, o '

desestimar la misma. Posteriormente a la resolución de la situación del
,

inmueble, se debérá actualizar el registro de bienes catalogados de la

Ciudad.

,
SECCiÓN 11

GRADOS DE INTERVENCiÓN

Art. 23°; Grados de intervención. Los siguientes grados de intervención rige~ .

para los inmuebles con protección Qirecta y actúan a los fines de orientar y

ordenar las posibilidades obrantes en cada inmueble. Previo a toda acción

a emprender sobre los mismos se deberá tramitar el correspondiente

permiso de obra y cumplimentar el visado patrimonial.

La autoridad de aplicación podrá evaluar propuestas alternativas

presentadas por las personas proyectistas intervinientés, y determinará la

Hi ad de las mismas, debiendo ser las acciones de p.

ación y/o restauración del sector de valor pat' o

te en todos los casos y en la medida en u~ rr. V
1"' ,~
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PROTECCiÓN DI~CTA

TIPOOE PROTECCiÓN

COLOR ASIGNADO EN

CAtÁLOGO

ANEXO 1
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GRAOODE

INTERVENCiÓN 2

GRADO DE
INTERVENCIóN 1

GRADO DE
INTERVENCIÓN 3

Figura' 2: Grados de Intervención. correspondientes a cada tipo de

protección.

Art. 24°: Intervenciones.,A los efectos de determinar las intervenciones edilicias

autorizadas en cada grado de intervención se establece la siguiente

clasificación.

a) Preservación: Constituye el conjunto de medidas cuyo objetivo es

prevenir del deterioro a los inmuebles. Es una acción que anteced,ea

las intervenciones de conservación y/o restauración, procurando que,

con estas actividades, las alteraciones se retarden lo más posible, e

implica el realizar operaciones continuas que buscan, mantener el

inmueble en buenas condiciones.

b) Conservación: Consiste en la aplicación de' los procedimientos

técnicos cuya finalidad es la de' mante~er unidas, las partes que

conforman el bien, no dejando' deteriorar ninguna de estas, y actuando'

para que el mismo permanezca en él tiempo lo menos alterado posible.

c) Restauración{lntervención física que implica procedimientos técnicós

que busca'71r 'stablecer la unidad formal y la lectura d~l bien cu,lturalen
~ ..• '

su tótalida, petando su historicidad.

d) Manteni : Está constituido 'por acciones cuyo fift

inmueble enido' vuelva a deteriorarse, por lo

•

•
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después de' que se han concluido los trabajos

restauración efectuados en el inmueble.
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e) Liberación de -agregados: Es la intervención que. tiene por objeto

eliminar adiciones, 'agregados y/o materiales que no corresponden ,al

bien inmueble original así como la supresión de elementos agregados

sin. valor patrimonial que dañen q alteren al bien, afeclE¡m la

conselYación'o impidan el conocimient? del objeto, .

f) Demolición: Acción de deshacer un edificio o parte de él.. . . .:

. g) Reformas Internas: Es la intervención a ~ealizardentro de un inmueble

sin modificar la superficie cubierta'o el volumen construido."

h) Inc'orporación de anexos o agregados de adecúación tecnológica:
" I

'Incorporación de elementos accesorios de adecuación tecnológica

necesarios para la habitabilidad del inmueble' o incorporación de

dependencias accesorias, cO,mplementarias'o de servicio necesarias

para el funcionamiento de las mismas y/o garantizar las condiciones de

seguridad o .habitabilidad del inmueble (cajas de escaleras, ascensores,
, • -' l' , .

equipos, sala de máquinas, locales técnicos, etc.). .
i) Ampliación: Acción de aumentar las dimensiones, superficie cubierta o

el volumen de un edificio'o lugar. Esta puede darse como un agregado

adosado a la superficie existente o como un volumen exento dentro de '

, ,

as sujetas

s eclaratorias

2.021 -Año"del General Martr~ Miguel de Güemes {Año del Centenario del NataJici A'riel ::,::- -s:
•__ . ~o¿~_~ __

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Ver,a Cruz. .

"

la misma parcela.

Art 25°: Grado de intervención 1 Corresponde a los bienes con protección de

monumento y permite las siguientes intervenciones:

a) Preservación, Conservación y/o Restauración:

iten operaciones de restauración técnic -c'
,

s y disposiciones correspondientes se

objeto el bien (Municipal: Provincial,
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. b) Liberación --de--'agregados: Qúedan exentos del requisito de

conservación aquellos agregados que alteren o malogren la integridad

u origina'¡ldad del edificio, pudiendo admitirse la liberación de éstos,. , ,
estableciendo los cuidados y precauciones necesaria; para no alterar la

parte original a conservar.

e) Reformas Internas: Se admite la posibilidad de reformas internas-menores siempre que no alteren el orden tipológico del mismo, ni

alteren la esencia del bien a conservar.

d) Incorporación de anexos o agregados de adecuación tecnológica:

Se considerarán propuestas que impliquen la ,incorporacióA de

construcciones menores en partes vacantes de la parcela, pudiendo ser

éstas pará destino de dependencias accesorias, complementarias o de

servicio necesarias para la puesta en función del bien, como cajas de

escaleras, locales técnicos, entre otros.

Se podrá considerar la incorporación de elementos accesorios para

. adecuación tecnológica que resuelvan la' accesibilidad y habitabilidad,

.del inmu.eble siempré que esta operación no implique la 'pérdida o

modifipación de partes compositivas originales' respecto de la

ediffcación o de su concepción, como también de las ampliaciones y
\. - .

. remodelaciories ulteriores valorizadas.

r

. ,

ealizarse según

loda propuesta de

los -sectores a

criterios

2021 - Año del General artín Mfguel de C;;üemes I Año del Centenario del Nal liel

Honorable Concejo Municipal de la 'Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.

Art. 26°,: Grado de intervención 2. Corresponde a los bienes con, protección

integral, permite todas las acciones descriptas en gra90 de intervención 1

y las siguientes:

a) Preservación Conservación y/o Restauración;

, iconservación y/~ restauración

erá basarse en estudios pr,
, l'

ar con la autoridad de aplicació
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b) Liberación de agregados y/o demolición: Quedan exentos del'

requisito de conservación aquellos agregados no originales que alteren

o malogren la integridad u originalidad del edificio, pudiendo aceptarse

la liberación de éstos, estableciendo los cuidados y precauciones

necesarias para no alterar la parte original a conservar. Se podrá

admitir la demolición de algún sector del inmueble que no sea

fundamental para el valor del bien o que por sus condiciones de

estabilidad comprometan a las demás partes.

c) Reformas Internas: Se admiten reformas internas siempre que no

alteren el orden tipológico ni la~ partes'de valor artistico-arquitectónico

a conservar, procurando en lo posible conservar el espíritu de la función

original de cada habitación.

d) Ampliación: Se considerarán propuestas que impliquen la

incorporación de obra nueva en partes vacantes de la parcela. El

volumen agregado deberá integrarse armónicamente con el edificio a

'proteger conservando. una relación escalar entre ambos y no podrá

alterar la tipología original del bien a conservar.,
Art27°; Grado de intervención 3. Corresponde a los bienes con protección

. I .' ,

parcial, permite todas las acciones descriptas en grado de intervención 1, 2

Ylas siguientes:

a) Liberación de agregados y/o demolición: Se admite la liberación de

a,gregados y/o demolición de aquellos sectores no considerados como

esenciales, desde el punto de vista arquitectónico y/O .tipológico o

aquello~ ,~ectores que hayan perdido valor debido 1intervenciones

poster 01' s. Se admite demolición de muros internos e~pre y cuando

estos no e consideren esenciales para la estr.~ct¡.J.a\ f ológica o la
estabi ida del bien. \\

Ho~.'

~~2!--=-~~o del General Martrn Mig~el de Güemes LAño del Ce~t~.narro de,!_~~~~!ici~de

Honorable Cqncejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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b) Reformas Internas: Se admiten reformas internas en el sector a

conservar, las que deberán evaluarse al momento del visado según las

especificidades de cada inmueble.

c) Ampliación: Se considerarán propuestas que impliquen la incorporación., '

de obra nueva en partes vacantes de la parcela o ampliaciones que no

alteren la esencia dél bien patrimonial. La obra nuéva no deberá.' .

superponerse sobre lo conservado, ni apoyar estructuralmente !¡lobreo

dentro del sector declarado de val,or,procurando no alterar la estabilidad

del oien. A los fines' de articular la obra nueva con lo conserv~do, se..
determinará a través de la ofi~ina competente la relación de altura y

, .
retiro que admite la obra nueva a' los fines de preservar la relación del

sector de valqr con el amqiente u.rbano.

SECCiÓN 111

CONSIDERACIONES ESPECIALES

Art. 28°: Se establecen' .las siguientes consideraciones, respecto a. las

intervenciones a realizar en los, inmuebles catalógados con protecció.n

directa'

.. Art. 29°: Investigación. Previo a toda intervención en inmuebles catalogados la

• . persona profesional interviniente'deberá realizar un informe Completodel

bien a los fines de comprender .su estructura portante, estructura

tipolélgica, técnicas y tecnologías, de construcció,n,' instalaciones,

patologías, deterioro de. los materiales, y todo lo que se considere
'. .

necesario!pa a' una correcta preservación, conservación y/o restauración

, ara. la' elaboración de este informe . o r contar' con'

lo municipal y el informe 'final sr¡ evaluado ,y

rla aut()ridad de aplicación.

, "

2021 - Año del General Martín Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalic' de Ar)el :;;.;;- -~:
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Art. 30°; Tareas de' preservación, 'conservación, 'restauración y/o

mantenimiento. TOda intervención a realizar sobre el inmueble debe estar

orientada a mantener el valor integral del edificio, El significado cultural del

bien se basa en su autenticidad y en su sustancia material original o

significaiiva por ello enJas,tareas de restauración se exigirá la continuidad
,

de los materiales respetando Ic:>sacabados superficiales,

a) Pintura, En caso de muros originalmente pintados, se utilizarán
- -

materiales compatibles con la base de soporte original, y colores

• resultantes de estudios especificos - cateos - respetando la

cromaticidad original.

b) Revoques, En los revoques símil piedra París, se recomiendan

, p~ocedimientos de limpieza y restauración, recomendando evitar su

recubrimiento con pinturas, lo cual podrá ser evaluado por la autoridad

de aplicación a través de un análisis del 'caso particular.
" .

c) Restauración, En caso de operaciones que impliquen sustitución de-
. .' ' .

partes o materiales irrecuperables o restitución de elé~entos faltantes

se' exigirá la utilización de procedimientos y técnicas originales o bien

compatibles con el inmueble.
, I .

d) Fachadas, En las fachadas no se aceptarán variaciones'dimensionales

• de elementos compositivos oríginales como aberturas, aleros, cornisas,

entre otros y en .Ias carpinterias no se aceptarán los paños de vidrio. ' . .' .

reflejantes o negros.

Art. 31°; Obra nueva. En relación a construcciones nuevas íncorporadas dentro de

la parcela del inmueble patrimonial.

Toda refo m interna o modificación en edificios catalogado debe sér

n la integridad del bien a conservar, lo que no i osibilita la

del edifi,cio.En casos de cambio de uso e'

.osible, el nuevo programa al, edificiohist ic

2021 - Año del Gen ral _ artin Miguel de Güemes / Año del Centenario del Natalicio de A~iet

Honorable cejo Municipalde la Ciudad de Santa Fe de I~Vera Cruz.

l _~



20
-. ¡'._' : o" :

"
.... 0._'_'_ ••...•. ';

;.. ".- --'---
r r.l', _-f" ¡; r~ ," -.'.

~::.;, ~.;\.- ¡ : •...'

." :-',':, . \c- ._..._- ,---

HONORABLE CONCEJO !MuNiCI~AI= 'O"T 2~21"
, DE LA CIUDAD DE SANTA FE ,1 v U ' ,

intervenir con criterios' de reversibilidad.

Toda obra nueva de ampliación a plantearse en los edificios catalogados
, "

tiene q~e convivir e integrar el sector a conservar, propiciando úna lectura

clara de los!elementos originales respecto de los nuevos. _( - .
Art. 32°; Reversibilidad. Las intervenciones internas, subdivisiones o instalaciones

•

•

a introducirse en inmuebles catalogados deberán pensarse' con el

concepto de reversibilidad donde sea' técnicamente factible. Procurando

permitir en el futuro su remoción o reemplazo por una aplicación
tecnológica superior.

Art. 33°; Jardines, trazados paisajísticos y mobiliario. En los casos en que el

. inmueble catalogado incluya jardines, trazados paisají~ticos, mobiliario u
- '

otro elemento de valor, el compromiso de conservación se hace extensivo

a éstos com'oparte integral dél bien"

Esto incluye jardines, trazados paisajísticos o plantaciones según' su

diseño y distribución original y/o sus variaciones cualificadas y valoradas,;

el mobiliario particular como asientos, farolas, entre otros, las piezas de

arte ornamental como esculturas, fuentes, estructuras, etc. y las esp~cies
, ,

arbóreas que los conforman, y aqúellas qúe sin 'formar parte de jardines. ,

sean ,visibles desde el espacio público, o que, amplíen corredores o
,conjuntos verdes de calidad paisajística,

Art. 34°; Elementos accesorios y publicidad. Para la inclusión de elementos

accesorios o de publicidad se deberán respetar los siguientes paráll]etros, '

a) qartelería y publicidad; Todo elemento de cartelería y/o publicidad a

incluir en' un inmueble catalogado deberá integrarse armónicamente a

la fachad: ,trimonial. En .caso de carteles, 1't'! identificación ~e
comercio l. o Informativos, no se admitirá I de perficia.excesiva

I "

que ocul r e~entos de arquitectura o I t iseño di~cordante,

debien o oc lizarse -dentro,de los encuadra I • e fachada.

2021 -Año del Genera Ma 'n Miguel de Güemes / Año del Centena~io el Na alido de Ariel :¡_::~ "-=:---_._- ---- ._---
Honorable Con
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